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JAIME ALBERTO SEPÚLVEDA MUÑETÓN
Secretario General
Comisión Legal de Cuentas Cámara de Representantes
Congreso de la República
Edificio Nuevo del Congreso Cra. 7° # 8 - 68 Piso 5°
Bogotá D.C. ^ORA:'

f¡^MARA

REFERENCIA: REQUERIMIENTO INFORMACION PRESUPUESTAL Y CONTABLE PARA EL
FENECIMIENTO DE LA CUENTA GENERAL DEL PRESUPUESTO Y DEL TESORO Y LA SITUACIÓN
FINANCIERA DE LA NACIÓN VIGENCIA FISCAL 2020.

Respetado doctor Sepúlveda:

En atención a su requerimiento a continuación se relacionan las respuestas a las preguntas
formuladas, que le aplican al Instituto Caro y Cuervo.

1.- De acuerdo con recursos recibidos del Presupuesto General de la Nación aprobado
mediante la Ley 2008 del 27 de diciembre de 2019 y liquidado según el Decreto 2411 del 30 de
diciembre de 2019, favor enviar la siguiente información con corte a 31 de diciembre de 2020
fCIERRE DEFINITIVOS.

Respuesta:

A- Comportamiento Ejecución Presupuestal 2020, (Cifras en miles de pesos).

CONCEPTO
APROPIACIÓN

VIGENTE

(1)

COMPROMISO

(2)
OBLIGACIÓN

(3)
PAGOS

(4)

%
COMP/AP

ROP.
VIGENTE

5=(2/1)

%
OBLIG/
APROP.
VIGENT

E

6=(3/1)

%
PAGOS/
APROP.

VIGENTE

7=(4/1)

FUNCIONAMIENTO $8.769.000 $8.713.309 $8.276.134 $8.266.854 99.36% 94.37% 94.27%

Gastos de personal $5.997.000 $5.973.259 $5.973.259 $5.966.830 99.60% 99.60% 99.49%

Gastos generales $2.704.190 $2.692.870 $2.255.694 $2.252.844 99.58% 83.41% 83.30%

Transferencias $67.810 $47.180 $47.180 $47.180 69.57% 69.57% 69.57%
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Gastos de producción y
comercialización

$0 $0 $0 $0 0.00% 0.00% 0.00%

SERVICIO DE LA DEUDA $0 $0 $0 $0 0.00% 0.00% 0.00%

INVERSIÓN $5.097.724 $5.076.544 $5.051.706 $5.051.706 99.58% 99.09% 99.09%

TOTAL PRESUPUESTO $ 13.866.724 $ 13.789.853 $ 13.327.839 $ 13.318.560 99.44% 96.11% 96.04%

B.- Pérdidas de Apropiación en la vigencia 2020.

Cifras en miles de pesos

Tipo de Gasto
Apropiación
Definitiva

Ejecución
Compromisos

Pérdidas de Apropiación

(1) (2) 3 = (1-2)

FUNCIONAMIENTO $8.769.000 $8.713.309 $55.691

Gastos de personal $5.997.000 $5.973.259 $23.741

Gastos generales $2.704.190 $2.692.870 $11.320

Transferencias $67.810 $47.180 $20.630

Gastos de Comercialización y
Producción

$0 $0 $0

SERVICIO DE LA DEUDA $0 $0 $0

INVERSIÓN $5.097.724 $5.076.544 $21.180

TOTAL PÉRDIDAS DE
APROPIACIÓN

$ 13.866.724 $13.789.853 $76.871

0.- Rezago Presupuestal constituido a 31 de diciembre de 2020.

Cifras en miles de pesos

Reservas presupuéstalas constituidas a 31 de diciembre de 2020 $462.013

Cuentas por pagar constituidas a 31 de diciembre de 2020 $9.279

TOTAL REZAGO PRESUPUESTAL CONSTITUIDO A 31DE DICIEMBRE DE 2020 $471.292

D.- Rezago presupuestal constituido a 31 de diciembre de 2019 (reservas presupuéstales más
cuentas por pagar) y ejecutado a 31 de diciembre de 2020.
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Cifras en miles de pesos

DESCRIPCIÓN

REZAGO

PRESUPUESTAL

CONSTITUIDO

a 31-12-2019

REZAGO

PRESUPUESTAL

EJECUTADO

A 31-12-2020

% de EJECUCIÓN
REZAGO

PRESUPUESTAL

a 31-12-2020

Reservas Presupuéstales 2019 $432.670 $383.452 88.62%

Cuentas por Pagar 2019 0 0 100%

TOTAL REZAGO PRESUPUESTAL CONSTITUIDO
EN 2019 y EJECUTADO EN 2020

$432.670 $383.452 88.62%

E.- De conformidad con lo establecido por el artículo 89^ del Estatuto Orgánico del Presupuesto -
Decreto - Ley 111 de 1996, sírvase certificar SI las reservas presupuéstales y cuentas por pagar
constituidas por su entidad a 31 de Diciembre de 2020, cumplieron con lo estipulado en la disposición
normativa ya referenciada. En caso negativo, favor informar las razones del incumplimiento de lo
establecido en el artículo ya referenciado

Respuesta: Se adjunta certificación folio 1

F.- Adjuntar informe del jefe financiero sobre el cumplimiento de los principios presupuéstales,
de las metas y objetivos propuestos en la planificación, programación y ejecución dei
presupuesto durante la vigencia 2020 de acuerdo con el Decreto Ley 111 de 1996.

Respuesta: Se adjunta Informe folio 2

G. Favor informar qué limitaciones operativas, técnicas y administrativas presentó el Sistema Integrado
de Información Financiera SIIF II Nación, y en qué forma se refleja en su información presupuestal y
contable a 31 de diciembre de 2020.

N" Descripción de la Limitación del SIIF II Nación a 31-12-2020

1 Operativas: Ninguna

2 Técnicas: Ninguna

3 Administrativas: Ninguna

4 Otras: Ninguna

^ Al cierre de la vigencia físcai cada órgano constituirá las reservas presupuéstales con ios compromisos que a 31 de diciembre no se hayan cumplido,
siempre y cuando estén legalmente contraidos y desarrollen el objeto de la apropiación. Las reservas presupuéstalas sólo podrán utilizarse para cancelar los
compromisos que le dieron origen.
Igualmente, cada órgano constituirá al 31 de diciembre del año cuentas por pagar con las obligaciones correspondientes a los anticipos pactados en los
contratos y a la entrega de bienes y servicios'.
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H. Teniendo en cuenta las Resoluciones N°3832 de 2019, N°042 de 2019 y N°1355 de 2020 del
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, sírvase Informar que limitaciones se han presentado en
su empresa o entidad en la implementación y puesta en marcha de los clasificadores
presupuéstales.

Respuesta: La entidad ha tenido dificultad en definir los objetos de gastos para hechos económicos
específicos, especialmente los relacionados con tasas y derechos administrativos, teniendo en cuenta
que el manual de clasificación presupuestal tiene una definición amplia, que en ocasiones no permite
determinar con facilidad s algunos de los conceptos de gastos definidos por ley son una tasa, un
derecho administrativo o la prestación de un servicio. Por ejemplo peajes y derechos de autor.

2.- Remitir copia del juego completo de los estados financieros a 31 de diciembre de 2020 de
acuerdo con el marco normativo establecido para su entidad y lo establecido en el numeral
2.2.3 "presentación de estados financieros" del instructivo N° 001 del 04 de diciembre de 2020
de la Contaduría General de la Nación.

NOTA: Deben incluir copia de los formularios establecidos en el numeral 2.2.1 del instructivo
001 del 04 de diciembre de 2020 de la Contaduría General de la Nación a 31 de diciembre de

2020 así:

-CGN2015_001_SALDOS_Y_MOVIMIENTOS_CONVERGENCIA

-CGN2015_002_OPERACIONES_RECIPROCAS_CONVERGENCIA

-CGN2016C01_VARIACIONES_TRIMESTRALES_SIGNIFICATIVAS
■CGN2020_004_COVIDJ9

Respuesta: Se adjuntan estados financieros a diciembre 31 de 2020 folios 3 al 35 y formularios
establecidos en el numeral 2.2.1 del instructivo 001 del 04 de diciembre de 2020, folios del 36 al 45

3.- Para las entidades que de acuerdo con la Ley deban tener revisor fiscal, favor remitir copia
del dictamen a los estados financieros a 31 de diciembre de 2020.

Respuesta: No aplica

4.- Remitir certificación suscrita por el representante legal y el contador de la entidad en donde
informen que las cifras refiejadas en los estados financieros vigencia 2020, fueron toman
fieimente de los libros de contabilidad de acuerdo con las normas señaladas en el Régimen de
Contabiiidad Púbiica aplicable a su empresa, entidad, fondo o patrimonio autónomo.
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Respuesta: Se anexa certificación suscrita por el representante legal y el contador de la entidad, folio
46

5.- De acuerdo con lo establecido en el parágrafo 3° del artículo 2° de la Ley 901 de 2004, y el
numeral 5° del artículo 2° de la Ley 1066 del 2006, favor remitir copia del Boletín de Deudores
Morosos del Estado - BDME, enviado por su entidad a la Contaduría General de la Nación con
corte al 30 de noviembre de 2020.

Respuesta: La entidad con corte al 30 de noviembre de 2020, no tiene deudores morosos.

6.-De acuerdo con el Régimen de Contabilidad Pública aplicable á su empresa, entidad, fondo
o patrimonio autónomo, favor enviar certificación del funcionario competente en donde se
informe sobre la publicación en lugar visible y público y en la página de su entidad, los
informes de gestión, resultados financieros y contables correspondientes a la vigencia fiscal
2020.

Respuesta: Se anexa certificación. Folio 47.

7.- De acuerdo con lá normatividad vigente, sírvase certificar ̂  a 31 de diciembre de 2020 en la
página WEB de su empresa, entidad, fOndo y patrimonio autónomo se encuentra publicada toda
la información presupuestal, contable y de carácter administrativo; en caso contrario, informar las
razones de este incumplimiento y las actividades que se están desarroliando para actualizarla y
mantener informado en tiempo real a íos usuarios internos y externos.

Respuesta: Se anexa certificación. Folio 48

8.- Favor informar qué limitaciones operativas, técnicas y administrativas presentó el
Consolidador de Hacienda e Información Pública CHIP, y en qué forma se refleja en su
información contable a 31 de diciembre de 2020.

Respuesta:

Descripción de las limitación del CHIP a 31 -12-2020 Observaciones

1 Operativas: Ninguna

2 Técnicas: Ninguna

3 Administrativas: Ninguna

4 Otras: Ninguna
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9.- ¿Que limitaciones de tipo académico, presupuestal, normativo, tecnológico y operativo se
han presentado durante ei proceso de apiicación de ios marcos normativos expedidos por ia
Contaduría Generai de ia Nación de acuerdo con ia naturaieza de su entidad (Resoiución N°
414 de 2014, N° 533 de 2015, 037 y 461 de 2017 y sus modificaciones) a 31 de diciembre de
2020?

Respuesta:

N" Limitaciones en la aplicación de las normas contables expedidas por la CGN de acuerdo la naturaleza jurídica de su
entidad

1 Académico: Ninguno

2 Presupuestal: Ninguno

3 Normativo: Ninguno

4 Tecnológico: Ninguno

5 Operativo: Ninguno

6 Otras: Ninguno

10.- Teniend0 en cuenta la normatividad contabie expedida por la Contaduría General de la
Nación y aplicabie a su entidad para la vigencia fiscal 2020, de acuerdo con las resoluciones
No 414 de 2014, N° 533 de 2015, o N° 037 de 2017; favor informar: ¿ Si ia norma que
corresponde a su entidad de acuerdo con ia naturaieza jurídica se está apiicando al 100%; y
en caso contrario favor explicar ias razones del incumplimiento de ia normatividad vigente?

Respuesta: Se informa que el Instituto Caro y Cuervo, está aplicando al 100% lo establecido en la
resolución N° 533 de 2015.

11.- Remitir copia dei informe sobre la autoevaluación del Sistema de Controi interno Contabie,
con la respectiva caiificación a 31 de diciembre de 2020 presentado a ia Contaduría Generai de
ia Nación de acuerdo con la Resoiución N° 193 dei 5 de mayo de 2016 y io establecido en ei
numeral 2.1.2 "evaluación de controi interno contable" dei instructivo N° 001 del 04 de

diciembre de 2020 de la Contaduría General de ia Nación.

Respuesta: Se adjunta copia del informe, folio 49 a 51

12- De acuerdo con io establecido en ia Resolución Orgánica N° 7350 dei 29 de noviembre de
2013, enviar resumen dei avance dei pian o pianes de mejoramiento suscritos con ia
Contraioría General de la República a 31 de diciembre de 2020 en el siguiente formato:
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SEGUIMIENTO AL PLAN O PLANES DE MEJORAMIENTO SUSCRITOS CON LA COR A 31 DE

DICIEMBRE DE 2020

Fecha de suscripción del plan o planes de mejoramiento con la COR; diciembre de 2013

Total de hallazgos
segtjn la COR

Total de metas

propuestas

Total de metas

cumplidas
Cumplimiento del plan o planes a

31/1272020

Avance del plan o planes en %
a 31/12/2020

16 26 25 96% 96%

13.- De acuerdo con la Directiva Presidencial No 03 de 2012 y la Circular N° 05 de 2019, de la
Contraloría General de la República, se solicita a la oficina de Control Interno, enviar copia del
informe sobre el seguimiento al plan o planes de mejoramiento suscritos con el ente de
control fiscal, en donde se consignan las actividades de verificación de la EFICACIA Y
EFICIENCIA de las acciones realizadas para darle cumplimiento a los mismos y solucionar
las glosas y cumplir así lás metas pactadas.

Respuesta: Se anexan certificaciones e informe de evaluación, folios 52 a 87

Cordialmente,

CARMEN MILLÁN
Directora General

CARMEN ROSA i Firmado digitalmente por
,  /^CARMEN ROSA MLLAN GftJUALES

MIELAN GRAJALES F«SJ:¡021.03.0S09J3;«^)5•00■
r/

Proyectó: José Germán Bolaños - Profesional Universitario - Contador Prjbfco, Miguei Alejandro Octroa M. - Contratista Gnjpo de gestión financiera.
Proyectó: José Oaniei Quiiagüy .Profesional especializado - Gnrpo de controi interno
Revisó: Auris Margarita Mendoza U - Coordinadora Grupo de gestión financiera
Revisó: Cristian Armando Veiandia -Subdirector Administrativo y Rnandero (E)

Anexos: Ochenta y seis (86) folios
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